
actos dictados en vía de gestión tributaría como consecuencia de 
actuaciones inspectoras.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los actos administrativos, aun de trámite, dictados en ejecución 

de disposiciones derogadas en virtud de esta Orden, no perderán su 
eficacia por el mero hecho de dicha derogación y en tanto así 
proceda con arreglo a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
1. La presente Orden entrará en vigor el día 1 de junio de 

1986, en ejecución de lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Inspección de los Tributos.

2. Por el Secretario general de Hacienda y el Director general 
de Inspección Financiera y Tributaria, en el ámbito de su respec­
tiva competencia, se dictarán las resoluciones e instrucciones 
precisas para la ejecución de esta Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogadas:
a) Las letras B) y C) del apartado 3.2 del artículo 4.° y las 

disposiciones adicionales primera y segunda de la Orden de 7 de 
enero de 1985 por la que se desarrolló la estructura orgánica de la 
Secretaría General de Hacienda.

b) El apartado segundo del artículo 9.° y los apartados l.° y 2. 
del artículo 10 de la Orden de 12 de agosto de 1985 de reorganiza­
ción de la Administración Territorial de la Hacienda Pública.

c) La Orden de 20 de septiembre de 1985 sobre funciones de 
los agentes tributarios en las Dependencias de Inspección de las 
Delegaciones de Hacienda.

d) La Orden de 18 de diciembre de 1985 sobre funciona­
miento de las Unidades y Equipos de Inspección.

e) El apartado tercero de la Orden de 29 de julio de 1983 por 
la que se dictaron normas sobre declaración de las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente por personas o 
Entidades no residentes en España.

2. Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 26 de mayo de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Secretario general de Hacienda y Director general de 
Inspección Financiera y Tributaria.

13483 RESOLUCION de 22 de mayo de 1986, de la Subse­
cretaría, por la que se ordena la publicación del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de abril de 
1986, por el que se fijan los complementos específicos 
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministe­
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
(excepto la Secretaría General de Comunicaciones).

Ilustrísimos Señores:
El Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de 

1986, aprobó el siguiente acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos 
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Trans­
portes, Turismo y Comunicaciones (excepto la Secretaría General 
de Comunicaciones).

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Resolu­
ción.

Lo que comunico a VV. II a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-El Subsecretario de Economía y 

Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmos, Sres. Interventor general de la Administración del Estado y 
Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos correspon­
dientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones (excepto la Secretaría General de 

Comunicaciones)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones (excepto la Secretaría 
General de Comunicaciones), excluidos los puestos de carácter 
docente, los de Organismos autónomos, y los desempeñados por 
funcionarios destinados en el extranjero, serán los relacionados en 
el catálogo anexo al presente acuerdo, en ei que se detalla el número 
de dotaciones, el nivel de complemento de destino, y la cuantía 
anual en pesetas del complemento específico que corresponde a 
determinados puestos de trabajo para asegurar que la retribución 
total de cada puesto de trabajo guarde la relación adecuada con el 
contenido de especial dificultad, dedicación, responsabilidad, peli­
grosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de 
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán 
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y 
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos 
de 1 de mayo de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo 
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de entrada en vigor del presente 
catálogo y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal 
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses y en 
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una 
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al 
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento 
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se 
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado 
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos, no 
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos 
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo 
de tres meses.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13484 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de abril 
de 1986 sobre contabilidad presupuestaria del sistema 
de la Seguridad Social.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 106, de fecha 
3 de mayo de 1986, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 15753, última linea del punto nueve, donde dice: 
«... según naturaleza económica», debe decir: «... según su natura­
leza económica».

En el punto doce B), donde dice: «... presupuestarios, por cada 
servicio dentro de cada Entidad y Centro de gasto», debe decir: «... 
presupuestarios, por cada Servicio, Entidad y Centro de gasto, de 
las operaciones que afecten a cada Grupo de Programas y Pro­
grama».

En el punto Doce D), donde dice: «... subconcepos», debe decir 
«... subconceptos».

En la página 15754, punto Diecisiete, donde dice: «Diecisiete. 
Los expedientes...», debe, decir: «Diecisiete. 1. Los expedientes...».

En el punto Diecisiete, 3.B) segundo párrafo, línea cuarta, 
donde dice: «... ejercicio que corresponda», debe decir: «... ejercicio 
a que corresponda».

En el punto Veintiuno, donde dice: «Veintiuno. Los Directo­
res...», debe decir: «Veintiuno. 1. Los Directores...».

En la página 15755, punto Veintitrés.3 tercera línea, donde dice: 
«... se acuerda y para», debe decir: «... se acuerde y para».


